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HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

dentro del Primer Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar, Propuesta de 

Acuerdo mediante el cual se exhortar al Titular del Poder Ejecutivo de los 

Estados Unidos Mexicanos a conducirse dentro de un marco de respeto a los 

artículos 40, 115 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

contribuyendo así a la preservación del carácter laico de nuestro Estado 

Nacional y el Derecho a la Libertad de Conciencia, presentada por el Diputado  

Antonio Soto Sánchez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso de 

Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

En Sesión de Pleno de fecha 8 de julio de 2019 dos mil diecinueve, dentro del Primer 

Año Legislativo, fue remitida la presente Propuesta de Acuerdo, para análisis y 

dictamen correspondiente. 

A partir del día 15 quince de octubre de la presente anualidad, se llevaron a cabo 

diversas reuniones de trabajo, para estudiar y analizar la presente Propuesta de 

Acuerdo; por lo cual se procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El Congreso del Estado de conformidad a lo establecido en el artículo 44 fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 

y artículo 89 fracción X de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, resulta competente para conocer y dictaminar la 

presente Propuesta de Acuerdo. 

Esta Comisión asume que el principio constitucional de separación de la Iglesia y el 

Estado, fundamentado en el artículo 130 de la Constitución Política Federal, genera 

diversas normas, entre las que se resalta, la sujeción de las agrupaciones religiosas 

al mandato de ley. Lo anterior se entiende que será el Estado quien otorgue el 
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reconocimiento y registro como asociación religiosa y éstas deben ajustarse a los 

mandatos legales para poder ejercer sus funciones.  

 

En la norma jurídica se determinarán los requisitos y condiciones para otorgar el 

registro a las agrupaciones, y una vez obtenido éste, se reconocerá personalidad 

jurídica a la iglesia o agrupación. También se determina que el Estado no debe 

intervenir en la vida interna de las agrupaciones, mientras que éstas ajusten sus 

actos a los dispositivos legales.  

 

El Estado autoriza el ejercicio de ministerios de cualquier culto a los habitantes en 

el territorio nacional. No obstante, se destaca la prohibición constitucional que los 

ministros de culto religioso puedan desempeñar cargos públicos. 

 

También encontramos en la norma derivada del artículo 130 antes citado, que 

prohíbe que en las instalaciones religiosas se desarrollen reuniones de carácter 

políticos, pues la norma asume que no es ámbito de las funciones ninguna 

agrupación religiosa, pues el culto no tendría relación con lo público.   

 

Otra de las normas marco que estable el principio histórico de separación de la 

Iglesia y el Estado, se refiere al reconocimiento civil de los actos de las personas, la 

cual le reconocerá fuerza normativa, por ejemplo el matrimonio, divorcio, 

reconocimiento de hijo, adopciones. No obstante, también se incluyen los hechos 

como el nacimiento y defunción.  

 

Una vez precisado el contexto en que aplica el principio de separación de iglesia y 

Estado, que suele identificarse como Estado laico, se considera conveniente 

abundar en el aspecto de las obligaciones que se derivan de la normativa vigente, 

para determinar escenarios de posibles violaciones a dicho principio, como lo 

plantea la argumentación de la propuesta de Acuerdo que se analiza.  

 

PRIMERO. Que el Estado asuma un rol neutral e imparcial frente a las diversas 

religiones, lo cual estas Comisiones entienden como ausencia de preferencia, 

favoritismo o condescendencia hacia ministros, credos o filosofías que se 

identifiquen directamente hacia una agrupación religiosa determinada.  

 

SEGUNDO. Promover la tolerancia entre los diversos grupos religiosos, se relaciona 

con el punto anterior, en cuanto que el Estado y sus representantes deben 

abstenerse de pronunciamientos oficiales respecto de la conveniencia, preferencia 
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o rechazo directo hacia alguna forma de credo. El Estado no tiene religión alguna, 

por tanto, no promueve pero tampoco debe prohibir creencia o manifestación de 

credo alguno. 

 

Tercero. Abstenerse de intervenir injustificadamente en la organización de las 

comunidades religiosas; lo cual se entenderá como una obligación de no hacer o 

abstención de hacer. Podríamos ejemplificar: respeto en la vida interna, en la 

jerarquía, en los procedimientos, en los nombramientos o en la predicación.  

 

Queda abierta la posibilidad de intervención en algunos aspectos de la vida interna 

de las agrupaciones, en el marco de las funciones estatales, como procuración de 

justicia, investigación de hechos delictivos y violaciones a los derechos humanos.  

 

Cuarto. Reconocer que la autonomía de estas asociaciones es indispensable en 

una sociedad democrática, lo cual  corresponde con los puntos anteriores, pues en 

una sociedad democrática deben existir condiciones de dialogo en libertad e 

igualdad, por lo cual, las agrupaciones pueden coexistir entre sí y con relación al 

Estado, siempre en el marco de respeto al derecho de terceros, libertad, tolerancia 

e igualdad.  

 

En el caso concreto de estudio, estas Comisiones determinan que con la pura 

lectura de la exposición de motivos de la propuesta de exhorto, no existen 

elementos que acrediten de forma clara e indudable que se han violentado 

libertades ciudadanas al culto, el credo o la asociación, con motivo del supuesto 

reparto de la denominada cartilla moral.  

 

Dentro del artículo 24 de la Constitución General, establece el derecho a la libertad 

de toda persona de profesar la religión o creencia que desee adoptar, por lo cual 

dicho precepto constitucional es preciso y claro, dando los límites y alcances para 

que este derecho sea ejercido. 

 

Así mismo del artículo 40 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual refiere que la Republica se constituirá en representativa, democrática, laica y 

federal, de lo que se advierte que no se trasgrede dichos principios ya que no existe 

ningún documento con carácter jurídico emitido por el Titular del Ejecutivo Federal 

que interfiera con dichos criterios constitucionales.  
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Así mismo, del artículo 130 de la Constitución Federal, se desprende  la separación 

del Estado y de las iglesias, fundando un principio histórico de nuestro país; por lo 

cual hay que precisar dos puntos importantes de la propuesta de estudio, el primero, 

la cartilla moral no fue trabajada por la administración federal actual, sino esta tiene 

como origen desde el año de 1952, la cual fue elaborada por el ciudadano Alfonso 

Reyes. 

 

Como segundo punto, no se advierten supuestos concretos en que se haya 

violentado la prerrogativa de las agrupaciones religiosas por parte del Estado 

Mexicano, máxime que no se advierte injerencia en la vida interna, coacción en los 

integrantes, preferencia de una respecto de otra, intentos de oficialización de 

creencia alguna, con motivo del supuesto reparto de la denominada cartilla moral.  

 

Finalmente, estas Comisiones deben advertir que de una revisión cuidadosa del 

contenido del texto de la cartilla moral, no se advierten evidencias de difusión de 

credo religioso alguno, no se prohíbe o promueven cultos determinados, el texto no 

está atribuido a alguna organización particular ni de un conjunto de ellas, por lo cual, 

se considera que su contenido no se relaciona con el tema religioso, sino sólo de 

tipo moral.  

 

Por las razones antes expuestas, se determina que no es conveniente que el Pleno 

de esta Soberanía realice exhorto al Ejecutivo Federal, pues no quedó acreditada 

la razón que motiva la propuesta.  

 

En atención a lo mandatado en el artículo 57 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, y atendiendo al conflicto de  

interés, el Diputado Antonio Soto Sánchez, no firma el presente acuerdo, ya que es 

el proponente de la propuesta de análisis.  

 

Por lo anteriormente  analizado, esta Comisión con fundamento en los artículos 61 

fracción IV, 64 fracción I, 89 fracción X, 236 fracción III y 244 fracción IV de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

nos permitimos presentar el siguiente:  

 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se Desecha la Propuesta de Acuerdo mediante la cual se exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos a conducirse dentro 
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de un marco de respeto a los artículos 40, 115 y 130 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público, contribuyendo así a la preservación del carácter laico de nuestro Estado 

Nacional y el Derecho a la Libertad de Conciencia. 

SEGUNDO: Se declara como asunto debidamente concluido y se remite para su 

archivo definitivo. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 17 diecisiete 

días del mes de diciembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

                             COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

DIP. ERIK JUÁREZ BLANQUET 

PRESIDENTE 

 

DIP. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA  

                        

   INTEGRANTE  

  DIP. JAVIER ESTRADA CÁRDENAS  

 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. MARCO POLO AGUIRRE 

CHÁVEZ              

 INTEGRANTE  

 

 

 

 

 

 

DIP. BRENDA FABIOLA FRAGA 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 

  

 

DIP. MARÍA TERESA MORA COVARRUBIAS  

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. ADRIANA GABRIELA 

CEBALLOS HERNÁNDEZ   

                        

   INTEGRANTE  

  DIP. FRANCISCO JAVIER 

PAREDES ANDRADE  

 

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. ANTONIO SOTO SÁNCHEZ               

 INTEGRANTE  

 

DIP. FERMÍN BERNABÉ BAHENA  

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Dictamen en sentido negativo de la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se 

exhortar al Titular del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos a conducirse dentro de un marco de respeto a los 

artículos 40, 115 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, contribuyendo así a la preservación del carácter laico de nuestro Estado Nacional y el Derecho a la Libertad de 

Conciencia, elaborado por las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, de fecha 17 de diciembre de 

2019.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


